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CARLOS III, PIONERO DE LAS ESCUELAS DE FORMACION  
PROFESIONAL DE LA MUJER: LA ESCUELA DE LISTONERIA  

DEL BARRIO DE LAS VISTILLAS DE MADRID

Por Palo m a  Pe r n il  A la r c ó n

1. Introducción

Como consecuencia de la promulgación de la Real Cédula de 12 de enero de 
1779 se da a mujeres y niñas la posibilidad de acceder a enseñanzas de labores 
que eran privativas de determinados gremios y que por considerarlas «propias 
de su sexo», da lugar a la creación de algunas escuelas de listonería que bien 
pueden ser consideradas como un precedente de escuelas de formación profesio­
nal femenina. Fueron establecidas, rompiendo con el privilegio gremial, para 
ayudar y formar a las niñas marginadas del estado llano. Su creación se debió a 
la política educativa de Carlos III en la línea de promoción social de la mujer.

En la Real Cédula citada anteriormente se dice expresamente que 
con ningún pretexto se impida ni embarace, por los Gremios de estos 
Reynos u otras personas la enseñanza a mujeres y niñas de todas aquellas 
labores y artefactos que son propios de su sexo, sin embargo de las priva­
tivas que en sus respectivas ordenanzas tengan los Maestros de los referi­
dos Gremios l .

Sarrailh (1974) hace una clara alusión al privilegio de los gremios que ex­
cluían y marginaban no sólo a las niñas pobres sino también a quienes no per­
tenecieran a ellos. Así dice, citando a Ward, que:

La formación de gremios, hermandades y cofradías, que pudo ser útil 
en tiempos antiguos, cuando había luces y pocos fondos para hacer esta­
blecimientos de consideración, es en el día uno de los mayores estorbos a

1 A. H. N. Reales Cédulas, núm. 491.
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los progresos de las Artes en España... el espíritu que reina, en general, en 
estos cuerpos, es el de la vanidad, ociosidad y del monopolio 2.

La promulgación de esta Real Cédula no es sino la forma de atajar los abusos 
que se estaban produciendo por parte de los Gremios de Cordoneros, Pasama­
neros y Botoneros de la ciudad de Valencia que impedían el fomento de la 
industria al vetar el trabajo de las mujeres.

Su contenido, si bien hoy nos parece exigüo, no deja de ser importante en lo 
que al reconocimiento de los derechos de la mujer se refiere, dentro del contexto 
de la época. En este sentido, Laura Rodríguez analiza las palabras de Campoma- 
nes sobre la obligatoriedad, tanto de la mujer como del hombre, de procurarse 
el sustento por medio de su trabajo. En realidad, detrás de estas afirmaciones no 
tanto se esconde la defensa de los derechos de la mujer sino que

no teman otro objeto que obligar a la mujer a producir mayor utilidad al 
Estado 3.

2. La creación de la escuela de Listonería del Barrio de las Vistillas

Los efectos de esta Real Cédula tuvieron una proyección inmediata, y así, un 
año después de su promulgación, la Diputación del Barrio de las Vistillas, en 
reunión de 6 de febrero de 1780, en el Acta de dicho día, recoge la decisión de 
crear una escuela de Listonería en este barrio. Se puntualizan aspectos económi­
cos y formales a fin de definir las relaciones institucionales que fundamenten el 
establecimiento de la Escuela de Listonería. La Diputación asume la financia­
ción y coordina, a su vez, las funciones del Maestro Pasamanero y de la Maestra 
de Listonería.

Para llegar a profundizar en el tema del establecimiento y proceso de la 
Escuela de Listonería en el Barrio de las Vistillas del Cuartel de San Francisco, 
en el año 1780, es imprescindible analizar el contenido de las Actas de los Libros 
de Acuerdos de las Juntas de las Diputaciones. En ellas podemos ver el enfoque 
y la trayectoria seguida a través de las intervenciones de los Diputados.

Dada la gran extensión que supondría el seguimiento de todo lo desarrollado 
en los Libros de Acuerdos, nos ha parecido, por necesidad de síntesis, hacer un 
estudio de aquellas Actas de especial interés, incluso la del Libro de Acuerdos de 
esta Diputación del 29 de enero de 1797, aunque, naturalmente, es una visión

2 Sarrailh, J. (1974), L a  E sp a ñ a  I lu s tra d a  d e  la  se g u n d a  m i ta d  d e l  s ig lo  X V III , Fondo de Cultura 
Económico, Madrid.

3 Rodríguez, L. (1975), R e fo rm a  e  I lu s tra c ió n  en  la  E sp a ñ a  d e l  s ig lo  X V III: P e d ro  R . C a m p o m a -  
n es, F. U. E., Madrid, pág. 128.
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rebasando el reinado de Carlos III. Tiene este documento una capital importan­
cia, no sólo por su posibilidad de un análisis, desde la perspectiva del tiempo, 
sino también por el carácter de evaluación de su eficacia que tiene la Junta de 
esta fecha. Con ello no habremos hecho más que seguir y, a veces interpretar, a 
posteriori, la exposición de los Diputados del Barrio.

En investigaciones sobre la educación gratuita de las Diputaciones de Barrio 
hemos hecho referencia, en general, a la existencia de este tipo de escuelas a 
partir de 1778 4. Pero dado el tratamiento de prioridad que recibe la creación y 
mantenimiento de esta Escuela de Listonería, por parte de la Diputación del 
Barrio de las Vistillas, sobre otros problemas y necesidades que merecen estudio 
aparte, es lo que nos ha impulsado a hacer un estudio monográfico mediante el 
seguimiento de sus Actas, y a aportar nuevas consideraciones al concepto que 
sobre el papel de la mujer en la sociedad se asume en esta segunda mitad del 
siglo x v iii. Como dice Palacio Atard (1978), era esta una constante del pensa­
miento ilustrado.

Para crear nuevos puestos de trabajo se pensó en medidas de reforma 
agraria, se protegieron algunas actividades de la industria artesana y se 
quiso fomentar la «industria populan», es decir, aquellos trabajos de la 
artesanía doméstica que no restaran brazos al campo y en los que se absor­
bería, sobre todo, el trabajo de la mujer. Este tema del «trabajo mujerü» 
por emplear vocablo propio del siglo x v iii, cuyo objetivo era arrancar a la 
mujer de su estado de desocupación permanente, constituyó una constante 
preocupación para los reformadores de la segunda mitad de aquella centu­
ria 5.

El primer Reglamento del que se tiene constancia está recogido en el trabajo 
de investigación anteriormente citado 6. Aparece copiado en las Actas de la Di-

4 Pernil Alarcón, P. (1987), L a  creación  d e  la s  E scu ela s G ra tu ita s  d e  P rim era s  L e tra s  en  las  
D ip u ta c io n es d e  B a rr io  d e  M a d r id  p o r  C a rlo s  III.

5 Palacio Atard. V. (1978), L a  E sp a ñ a  d e l  S -X V III, U. N. E. D., Madrid, pág. 42.
6 A. V. L. A. Núm. 87.
R E G L A S  Q U E  D E B E R A N  O B S E R  VAR L A  M A E S T R A  Y  O N C E  N IÑ A S  Q U E  C O M P O N E N  LA  

E S C U E L A  D E  L IS T O N E R IA  D E  L A  D IP U T A C IO N  D E L  B A R R IO  D E  L A S  V IST IL L A S .
1. E n  in v iern o  h an  d e  a s is tir  p o r  la  m a n a ñ a  d e sd e  la s  och o  h a sta  la s  d o ce  y  p o r  la  ta rd e  d esd e  las  

d o s  h a sta  la s  cinco; y  en  veran o  d e sd e  la s  s ie te  h a sta  la s  d o ce  p o r  la  m a n a ñ a  y  d e sd e  las tres h asta  
la s s ie te  y  m e d ia  p o r  la  tarde.

2. P reces q u e  h an  d e  rezar. L u eg o  q u e  estén  en la  escu ela  to d o  o  e l m a y o r  n ú m ero  d e  niñas, 
cu idará  la  M a e s tra  a la b en  d e  ro d illa s  a l  S S m o . S a cra m en to  y  a l  M is te r io  d e  la  C on cepción  d e  M a ría  
S S m a . y  en seg u id a  recen  un P a d re  N u estro  y  A v e  M a ría , y  a l  sa lir  p o r  la  m a ñ a n a  e l C red o  y  a  la  
ta rd e  la  S alve, ro g a n d o  a  D io s  p o r  la  s a lu d  d e  S .M . y  A lte za s  y  p o r  to d o s  los b ien hech ores d e  las  
D ipu tac ion es; y  e l sá b a d o  p o r  la  ta rd e  s in  d esa ten d er  a  su s labores, serán  p reg u n ta d a s  p o r  la  M a estra  
sobre  los p r in c ip a le s  p u n to s  d e  D o c tr in a  C ris tian a .

3. A seo  y  l im p ie za . D ic h a s  la s  P reces d e  e n tra d a  p o r  m a ñ a n a  y  tarde, reconocerá  la  M a es tra  s i  la s  
n iñ as se  h an  la v a d o  la s  m a n o s  y  la  qu e lo  n eces ita se  lo  ejecu tará, p a ra  lo  cu a l h abrá  d isposic ión , y
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putación del 7 de agosto de 1781, aunque la Escuela de Listonería funcionaba 
desde 1780. Partimos de él por ser el punto de referencia clave y a partir del cual 
van a surgir distintas modificaciones de acuerdo con los diferentes rcplantea- 
mientos sobre la enseñanza y evolución de esta Escuela.

El Reglamento con fecha de 7 de agosto de 1781, arriba analizado, aparece 
firmado como contrato por el Alcalde de Barrio, representando a la Diputación 
del Barrio de las Vistillas y en nombre de la Maestra firma su marido. El hecho 
de que aparezca el Reglamento en las Actas de este libro de Acuerdos indica el 
compromiso adquirido por la Diputación expresando en él su convicción de que 
por la educación se nivelaba la sociedad. Así, el Secretario, ante la aprobación 
del Reglamento, dice:

También hice presente el contrato formado por el Señor Alcalde D. José

h ech o  e s to  a c u d irá  c a d a  u n a  a  p o r  e l  d e la n ta l  co rre sp o n d ien te  segú n  la  c la se  d e  labor, d e  m o d o  que  
s i  e s ta  f u e s e  n eg ra  lo s  e lig irá n  negros, y  s i  d e  o tro s  co lores, d e  co tón , y  p u e s ta s  e s te  p reserva tivo  se  
p e rs ig n a rá n  y  p r in c ip ia rá n  la  labor.

4. T a rea . L a  ta re a  d e  la s  O fic ia la s  y  p r in c ip a n ta s  h a  d e  se r  reg u la d a  con  p ro p o rc ió n  a  su  m anejo , 
su fic ie n c ia  y  tie m p o , p o r  lo  c u a l lo  g ra d u a rá  la  M a estra , la  q u e  s i  c o m p re n d ie se  n o  h aberla  alguna  
c u m p lid o , p o r  m o r o s id a d  cu lpab le , la  re ten d rá  tra b a ja n d o  en  la  escu ela  m e d ia  h ora  m á s  qu e a  las 
o tra s  n iñ as.

5. S o b re  fa lta s . S i  la  M a e s tra  a d v ir t ie se  h a b e r  f a l ta d o  a lg u n a  p o r  la  m a ñ a n a  o  ta rd e  y  q u e  no ha 
te n id o  n o tic ia  d e l  m o tiv o  p o r  rec a d o  d e  su s  p a d re s  cu id a rá  d e  q u e  la  c o m p a ñ e ra  q u e  viva  m á s  cerca, 
a l  r e tira rse  a  su  c a sa  d e  su  o rd en  a v e r ig ü e  la  ca u sa  y  d a rá  cu en ta  d e  la  respu esta , cu a n d o  vuelva  a la  
E scu e la , p a r a  q u e  n o  s e  le s  ca u se  fa t ig a  n i p e r ju ic io  en  la s  h o ra s  d e  su  labor. S i  la s  fa l ta s  fu esen  p o r  
e n fe r m e d a d  d a rá  la  m a e s tra  n o tic ia  a l  ca b a lle ro  D ip u ta d o  d e  s e m a n a  p a ra  p ro p o rc io n a r  a lgún  so ­
corro , y  s i  fu e s e  p o r  d e s id ia  su y a  o  d e  su s  P a d re s  p a ra  q u e  s e  p o n g a  rem ed io .

6. A u se n c ia s . S ie m p r e  q u e  lo s  p a d re s  o  m a d re s  d e  la s  n iñ a s  s e  a u sen ta se n  y  h a lla sen  p o r  oportuno  
l le v a r  a  su  h ija , a u n q u e  fu e s e  p o r  p o c o s  d ía s , d eb erá n  ex p o n er lo  p o r  m e m o r ia l  a  la  Ju n ta , y  lo  m ism o  
c u a n d o  s e  m u d e n  d e  B arrio , o  s e  le s  p ro p o rc io n e  a lg ú n  d e s tin o  m á s  ú ti l  a  la s  m is m a s  N iñ as.

7. S itu a d o s  q u e  d eb en  g o z a r  la s  n iñ as. L o s  se is  p r im e ro s  m eses  c o n ta d o s  d e sd e  e l d ía  en qu e en tre  
la  n iñ a , n o  d eb e n  lu cra rse  co sa  a lgu n a , p o rq u e  c u a n to  tra b a ja n  es  a  esfu erzo  d e  la  m a estra , y  debe  
q u e d a r  to d o  a  f a v o r  d e  esta , p e r o  c u m p lid o s  lo s  se is  p r im e ro s  m eses, g a n a rá n  la  m i ta d  d e  lo  que 
im p o r ta s e  e l  te j id o  q u e  h ic iesen , h a s ta  q u e  s e  la s  d e c la re  p o r  o fic ia la s; y  la s  d e  es ta  c la se  s e  las  
re m u n e ra r ía  co n  d o s  p a r le s  d e  tre s  d e l  tra b a jo , o tro  te jid o , p a g á n d o se la s  p o r  la  m a e s tra  a  su s  padres, 
en  e l  in s ta n te  en  q u e  s e  sa tis fa g a  su  im p o r te , y , p a ra  q u e  c o n s te  h a b erlo  e jec u ta d o  asi, fo rm a rá  la 
m a e s tr a  un lib ro  en  q u e  s e  lle v e  n o tic ia  d e l  n o m b re  d e  c a d a  n iñ a , e l  d e  su s  p a d re s  y  e l  n ú m ero  d e  la 
ca sa , m a n z a n a  y  c a lle  d e  su  h a b ita c ió n , e l  d ía  q u e  en tró , y  con  h u eco  y  b la n co s  co rresp o n d ien tes  para  
s e n ta r  la s  p ie z a s  q u e  lleva  tra b a ja d a s , e l  p re c io  q u e  p e rc ib ió  su  p a d r e  o  m a d re , y a  con  respecto  a  la  
m i ta d  c o m o  p r in c ip a n te s , y  y a  con  e l  d e  la s  d o s  te rcera s  p a rte s , c o m o  o fic ia la s , ru b r ic a d a s  la s  p a rtid a s  
re c ib id a s  p o r  s u s  re sp e c tiv o s  p a d r e s  o  a  ru eg o  d e  e llo s  p o r  a lg ú n  testig o , p a r a  q u e  c o n s te  su  leg ítim o  
h a b e r  y  p a g o .

L a  m a e s tr a  c u id a rá  c a d a  m e s  d e  a v is a r  a  la  D ip u ta c ió n  d e l  p a r tic u la r  a d e la n ta m ie n to  d e  cada  
u na, p a r a  q u e  e n te ra d a  o cu rra  con  su s  p r o v id e n c ia s  a  q u e  s e  verifiqu e e l  f in  d e l  in s titu to  d e  su  eficaz  
e d u c a c ió n  y  p ro m u e v a  su s  ascen sos.

Y  p a r a  q u e  to d o  a s í  s e  o b serv e  y  p ro v id e n c ie  lo  q u e  ocu rra  e n tre  se m a n a , s e  v is ita rá  e s ta  escuela  
p o r  e l  c a b a lle ro  D ip u ta d o  a  q u ien  co rre sp o n d a  e l  p e t i to r io  d a n d o  cu en ta  en  la  p r im e r a  Ju nta .

Q u e  e s  c u a n to  m e  h a  p a re c id o  h a cer  p re se n te  a  la  J u n ta  en  co rresp o n d en c ia  d e  lo  a co rd a d o  en  
c in c o  d e l  co rr ien te , p a r a  q u e  s i  fu e s e  d e  su  a g ra d o  y  a p ro b a c ió n  d e te r m in e  su  o b serva n c ia  en  la  
in te lig e n c ia  d e  q u e  la  M a e s tr a  e s tá  co n fo rm e  en  to d a s  su s  p a r te s  y  p r o n ta  a  f i r m a r  e s te  d o cu m en to  
p o r  c o m p re n d e rse  en  é l  su s  o b lig a c io n e s  y  c o n tra ta , M a d r id  7 d e  a g o s to  d e  1781, J o sé  F ern á n d e z  d e  
V illeg a s -  P o r  la  M a e s tra , su  m a r id o  G a b r ie l G il - 7  d e  a g o s to  d e  1781 .
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Villegas en virtud de la comisión de la Junta, y Maestra de niñas en el que 
comprende siete condiciones que ha de observar para la Educación y apro­
vechamiento de las once niñas que eran destinadas a la Escuela de Listone- 
ría bajo su dirección. Que enterada la Junta lo aprobó y probidenció se 
pusiese copia a continuación de este acuerdo y el original quede en la Se­
cretaría con los papeles correspondientes al establecimiento de la Fábrica 7 .

El Reglamento, con una gran simplificación de contenidos, plantea puntos de 
enseñanza, de régimen interno para regular la marcha de la Escuela y aspectos 
de producción.

Los contenidos de la enseñanza se refieren, principalmente, al conocimiento 
de los rudimentos de la Doctrina Cristiana. Se insiste también en aspectos de 
higiene y limpieza. No podemos olvidar la procedencia social de las niñas, de un 
ambiente sin recursos, y el nivel de exigencia y cuidado de las labores que reali­
zaban, que constituirían una mercancía de competición de mercado.

Respecto al régimen interior de la Escuela prevalece el criterio de conseguir 
una motivación que asegure la asistencia a la escuela. Para ello se establece el 
Diputado Comisionado como responsable de contactar con los padres e infor­
mar a la Diputación.

El tema de producción aparece unido al del aprendizaje con un seguimiento 
detallado, por parte de la Maestra, de la labor de cada niña, informando a la 
Diputación a fin de evaluar el cumplimiento de los objetivos de enseñanza que 
se plantearon para su creación.

Coordinación institucional de la Escuela de Listonería

En primer lugar es obligado hacer un análisis de las personalidades que in­
tervinieron en la creación de la Escuela por el hecho de formar parte de la 
Diputación del Barrio de las Vistillas, que había sido creada por el Auto Acor­
dado de 1778. La primera Diputación la formaron los siguientes Diputados ele­
gidos por los vecinos: marqués de la Florida y Pimentel; don Antonio Alarcón, 
Relator del Supremo Consejo de Castilla; don Joaquín Caudevilla y Escudero, 
abogado de los Reales Consejos; don Jaime Azín en nombre del Párroco de San 
Andrés; don Andrés de la Peña, Alcalde de Barrio, y, finalmente, el Secretario de 
la Diputación Juan Francisco Vélez.

Ellos fueron, pues, las personas que protagonizaron principalmente la autoría 
de la creación y puesta en marcha de la Escuela de Listonería que surge primero 
como respuesta benéfica y posteriormente educativa.

7 A. V. L. A. Núm. 87.
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El promotor es el marqués de la Florida y Pimentel, tal y como consta en la 
representación enviada al Secretario de la Diputación del Barrio de las Vistillas 
con fecha 29 de enero de 1780, y que ha sido ya estudiada. Dicha comunicación 
termina con las siguientes puntualizaciones económicas y formales, para su fun­
cionamiento, de mutuo acuerdo la Diputación y la Maestra de listonería. En el 
Acta aludida queda constancia de los acuerdos establecidos:

Y habiendo conferido con ella sobre los medios de establecer la Escuela 
proyectada, podrá lograrse bajo las condiciones siguientes:

1. a Q ue p o r  la D ipu tación  se  le  p a g u e  e l cuarto.
2 . a Q ue se  costeen  d ie z  te larc ito s y  o tras ta n ta s  s illa s para  d ie z  n iñas que parece  
n ú m ero  com peten te .
3 . a Q u e en consideración  a  que los dos m eses p rim ero s han d e  desperdiciar 
m u ch o  m ateria l, se  le  ha d e  abon ar du ran te  ellos a  razón  d e  tres reales diarios.

4 . a Q u e los cu a tro  m eses sigu ien tes hasta  cu m p lim ien to  d e  los seis han de  traba­
ja r  s in  interés.
5 . a Q ue p a sa d o s  los se is  m eses p r im ero s  se  ha d e  abon ar a cada n iña p o r  cada 
labor lo  qu e se  expresa  en la  ad ju n ta  nota, la  que tien e  C abañ as p o r  arreglada  
según lo que expresa  en ella, «la qu e ex is te  en la S ecretaría  d e  la  Contrata».

6 . a Q u e p a sa d o  e l añ o  ha d e  qu edar a l a rb itr io  d e  las niñas, o  segu ir d e  oficialas, 
o  tra b a ja r  en sus casas.

L o  qu e hago  p resen te  a  U. S. su p licán do le  s e  sirva  pon erlo  en n otic ia  de  la 
D ipu tac ión  d e  nuestro  B arrio, p o r  s i tuviera  a bien  se  proceda  a  d icho establecim ien­
to  en la  in te ligencia  d e  qu e den tro  d e  é l se  halla  cuarto  desa lqu ilado  m u y  a  propó­
s ito  p a ra  e l in tento , que ren ta  cuaren ta  y  se is  reales a l m es y  d e  que todo  e l gasto  de  
p lan tificac ión  d e  la  escuela, incluso los te larcitos con todas sus haínas, las sillas, 
vidrieras p a ra  una ven tana grande, y  dos chicas, será  d e  qu ince doblones poco  m ás 
o  m enos.

C on e s te  m o tivo  rep ito  a  U. S. m i afecto  y  deseo  d e  servirle. D io s  gu arde a U. S. 
m u ch os años. M ad rid , enero 2 9  d e  1780. E l M arqu és d e  P im en te l a l Secretario  
S eñ o r  D . Juan  F rancisco  V é le z8.

Hay aquí una referencia concreta a persona ajena a la Diputación y al perso­
nal docente cual es la figura del Pasamanero, don Gaspar Vicente Cabañas, que 
tenía una gran fábrica de pasamanería en la Corte. El sería en parte mantenedor 
y al mismo tiempo beneficiario de la escuela puesto que iba a conseguir un 
trabajo cualificado con una mano de obra casi gratuita.

La calidad de la labor realizada en esta Escuela de Listonería queda descrita 
en las mismas actas que analizan cómo don Vicente Cabañas, pasados los meses 
de iniciación en el aprendizaje de las niñas, contrataba su trabajo. De tal forma

8 A. V. L. A. Núm. 87.
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es así que podemos ver cómo aparece, frecuentemente, una referencia al produc­
to de la actividad como mercancía, pasados los meses de aprendizaje.

Q ue pasados éstos las N iñas habían de  lograr e l fru to  d e  sus labores pagándoles  
cada p ie za  d e  106 varas o 108 en esta form a: las colonias de  la unión anchas a 24, 
las d e  un color a  16, las negras angostas a  10, la de  la unión a 12, la de  esta clase  
para m oer (muaré: tela de sed, lana o algodón tejida de manera que forme aguas) 
a 7, y  la que vu lgarm ente se  llam a m elindre (especie de cinta de las más angostas) 
a 5 re a le s9 10 11.

Sin embargo, la Diputación presta apoyo económico para el mantenimiento 
de la Escuela, y las cantidades libradas para su sostenimiento son una prueba 
inequívoca de la prioridad que tema esta obra sobre otras necesidades asistencia- 
les.

En la Junta de abril de 1780 se ultiman los aspectos del contrato con la 
Maestra y fijan su sueldo en tres reales diarios. También se llega a un acuerdo 
con el administrador de la Casa que se ha alquilado para establecer la escuela. 
Se fija el alquiler en cuarenta y seis reales mensuales, pagaderos a los tres meses 
vencidos. El primer emplazamiento de la Escuela lo conocemos a través del 
informe enviado desde la Diputación de las Vistillas al Alcalde del Cuartel de 
San Francisco dando cuenta de su establecimiento.

En el B arrio  d e  las V istillas una Escuela de  toda  clase d e  listonería desde e l año  
1780, aprobada p o r  S. M . s itu ada  en la calle d e l G ranado casa núm ero 6, m anzana  
137, cuarto  principal, a  cargo de  D .a M aría  M artín ez  ,0.

Es interesante la referencia que hemos encontrado en la reimpresión de Me­
sonero Romanos (1981) respecto a la ubicación e historia de esta casa n .

La colaboración personal para el mantenimiento de la Escuela la conocemos 
por los Libros de acuerdo que recogen al mismo tiempo el reconocimiento del 
Rey hacia quienes prestaban esta ayuda:

Dn. José  F ernández d e  Villegas no pu do  m enos de  hacer sabedor d e  é l a l C onde  
d e  F loridablanca p o r  representación que d irig ió  a princip ios del 1781, im pulsado sin  
duda d e l fa v o r  que le  d ispensaba y  g loria  que se  le  seguía d e  ser uno o ta l vez el 
prin cipa l p rom ovedor d e  este  establecim ien to  tan  útil.

9 A. V. L. A. Núm. 97.
10 A. H. N. Consejo Leg. 860.
11 Mesonero Romanos, R. (1981), E l A n tig u o  M a d rid . Edición facsímil, Madrid.
Consta en las Actas que la Escuela se estableció por primera vez en una casa muy antigua llamada 

de L o s  P a jes en la Plazuela de la Morería. De esta Casa dice Mesonero Romanos que estaba desti­
nada a Colegio Real de los pajes de S.M. labrada en el siglo xvi, y estaba ubicada frente a la Armería 
Real.
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L a  con testación  d e  d icho  S eñ or C on de fu e  aún m á s gra ta  que lo que esta  Junta 
p o d ía  desear, sus p a la b ra s  son  d ign as d e  repetirse:

«E ste  es, d ice  (hab lan do  d e  esta  E scuela y  d e  la d e  costura y  d e  pr im era s  letras), 
ex a c ta m e n te  e l ob je to  que ha an h elado  s iem p re  el R ey, se  verificase y  en e l que tom a  
e l m a y o r  interés, p o r  lo  m ism o  ha ten ido  S. M . m ucha com placen cia  en saber que 
m e d ia n te  e l desvelo  d e  celosos y  ca rita tivo s vasallos se  hacían efec tivam en te estos 
a d ela n ta m ien to s...» . E xpresion es que se  tendrán  p o r  exageradas en otra  p lu m a y  
qu e pu d ieran  serv ir  m u y  bien  pa ra  servicios atín  d e  m á s elevada clase  12.

Según los estudiosos del siglo xvm , es una característica de la Corona invo­
lucrar en sus proyectos a los diferentes estamentos sociales, rompiendo, en parte, 
sus anquilosados privilegios de parásitos de la Corte. Así analiza Ringrose (1987):

en la segunda mitad del siglo xvm, se da el fenómeno de la participación de la 
Nobleza en la actividad comercial. Un ejemplo lo tenemos en los entronques de la 
nobleza con los cinco Gremios Mayores. Parte de la alta burguesía comercial de 
Madrid y los cinco Gremios dominaban el comercio al por mayor y al por menor 
de paños, lienzos, sedas y droguería de la capital, y participaron en varias otras 
acompañías l3.

Dentro de la actividad desarrollada por la Escuela de Listonería es importan­
te conocer y evaluar el nivel del trabajo de las niñas. Lo sabemos, sobre todo, 
por los contactos del Maestro Pasamanero con la Maestra y con la Diputación 
de las Vistillas. En los libros de Acuerdos se recogen los informes en los que dan 
cuenta a la Diputación de los logros alcanzados. No se olvida tampoco la ver­
tiente de beneficiar a las niñas a través de su propio trabajo. Así, en el Acta del 
5 de agosto de 1781 hay un informe de don Gaspar Vicente Cabañas y de la 
Maestra de la Escuela de Listonería, dado a conocer por el Alcalde del Barrio, en 
estos términos:

... so b re  e l p a r ticu la r  d e l es tado  en qu e se  ha lla  la  fá b r ica  d e  liston ería  y  n iñas que 
p u ed en  salir. H a b ien d o  o id o  a  la  M aestra , resultan  p o r  los dos esta r hábiles y  en 
d isposic ión  d e  tra b a ja r  en sus casas, p o r  la  perfección en que se  hallan  d e  tejer y  
urdir: P au la  S otos, F rancisca  Sotos, E len a  G andu lla  y  E u gen ia  M ateus; que sabe­
doras és ta s  d e  los in form es tom ados, presen taron  sus respectivos m em oria les, supli­
ca n d o  a  la  J u n ta  la s  h ic iese  la  c a r id a d  d e  darles los te lares en qu e trabajan , o  en su  
defecto  otros; qu e o id o  p o r  e l E x m o . S eñ or y  S eñ o r C ura Párroco  les hicieron la 
lim o sn a  a  las su p lican tes exon eran do  a l  m ism o  tiem p o  a la  Ju n ta  d e  esta  gracia, y  
qu e  e l va lor s e  in v irtiese  en o tra s  lim osnas.

Q u e verificándose la  sa lid a  d e  la s  cu a tro  n om in adas, quedasen  p o r  oficialas

12 A. V. L. A. Núm. 97.
13 R ingrose, D. (1987), M a d r id  y  la  e c o n o m ía  e sp a ñ o la  1 5 6 0 -1 8 5 0 . Alianza, Madrid, pág. 383.
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Angela A lvarez, B árbara Descano, M .a Juana F ernández y  Feliciana Garcés, y  a ten­
d iendo la M aestra  que éstas pueden  suplir y  a liv iarle  alguna fa tiga , ofrece darles de  
tres partes dos, d e  los que produ zca  su trabajo. M ed ian te  que hasta ahora sólo  
lograban la m itad , a s í  lo  ofrece p o r  su m em oria l en que se  conform ó la Junta, 
encargando que las N iñ as m ás pobres, y  m ás proporcionadas sean a tendidas con  
preferencia a  otras, fo rm a lizá n d o se  e l con trato  p o r  la M aestra  M. .

En el ánalisis de este documento llegamos a las siguientes conclusiones. Pri­
mero: conseguir a través de la formación de la escuela la promoción de las 
alumnas que adquieren una autonomía para desarrollar un oficio por su cuenta 
en sus casas. Segundo: conocer que el mantenimiento de la Escuela se consigue 
gracias a la implicación de instituciones tales como la Diputación, la nobleza y 
el clero, impulsadas por la Corona. De ellas es la financiación de medios mate­
riales, como son los telares.

Siguiendo nuestras fuentes de información encontramos en un Acta del 31 de 
enero de 1782 un estudio amplio de lo realizado por la Diputación de las Visti­
llas, desde su establecimiento. Por Real Orden de 8 de julio de 1778, las Dipu­
taciones debían enviar informes a la Sala de Alcaldes, para conocimiento del 
Consejo, sobre sus actividades asistenciales y educativas realizadas en el barrio, 
así como del movimiento de fondos con análisis pormenorizado de entradas y 
salidas. En este informe hay un profundo estudio que nos manifiesta claramente, 
a través de la creación de la Escuela de Listonería, uno de los cauces de la 
política social de la Corona.

En dicho añ o  d e  1780 observando las m uchas N iñ as que andaban  p o r  las calles 
sin  educación, estableció  una escuela d e  L istonería  d e  sedas en don de se  enseñasen  
a te jer once n iñas pobres, y  efecto logró el f in  que apetecía  pues adqu irió  la volun tad  
de un P asam an ero  celoso y  carita tivo  que se  ofreció a d a r  la  seda  para  e l uso de  los 
once telares, a  recibir d e  su  cuenta labores, y  p a gar e l trabajo  de l te jido  a  la  M aes­
tra, y  se  d is tr ibu ye  en estos térm inos: L o s  prim eros seis m eses d e  la  enseñanza, es 
todo  e l ú til p a ra  la  M aestra; los segundos da  la  m ita d  a las niñas según e l valor de  
las p ie za s  que cada  una trabaja; y  pa sado  e l año la que se  halla ap ta  y  aprobada por  
el P asam an ero  y  M aestra  sa le  d e  la  E scuela en disposición  d e  gan ar p o r  s í  cuatro o  
cinco reales d ia rio s y  la  no tan  h áb il sigu e y  go za  dos partes d e  tres, y  p o r  este  m ed io  
sólo  queda e l gravam en  a  la  D ipu tación  de l alquiler d e l cuarto que ocupan que sólo  
asciende a cuaren ta  y  seis reales m ensuales. (...) D e  las p rim eras n iñas que entraron  
en la E scuela d e  L iston ería  salieron  cuatro y  en p rem io  se  les d io  los telares en que  
trabajaban, que costearon  las D ipu tados pa ra  que continuasen en sus casas, m edian ­
te  estar hábiles pa ra  ello, y  entraron otras tan tas en su  lugar y  se  conoce bastan te  
a d elan tam ien to  14 l5.

14 A. V. L. A. Núm. 87.
15 A. V. L. A. Núm. 87.
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Hay una clara coordinación de las tres líneas: la municipal, la docente y la 
empresarial-profesional, representadas por la Diputación, la Maestra y el Maes­
tro pasamanero, que establecen una armonía de competencias de aprendizaje- 
productividad y promoción social.

La iniciativa de don Vicente Cabañas de facilitar la materia prima, es decir, 
la seda, y pedir la colaboración de la Diputación para la proyección educativa, 
es un hecho que, con modificaciones, se venía repitiendo en los diferentes mé­
todos y modos de producción en el siglo xvm . G. Rude, al tratar el tema de la 
burguesía y la aristocracia, en la línea de la expansión del comercio en este siglo, 
analiza que era frecuente entre los sistemas de producción el de la

casa de campo o doméstico era aquel en el que por los tejedores e hiladores (que a 
menudo pertenecían a la familia del tejedor) hilaban o tejían su paño bajo la 
dirección de un pañero, un comerciante capitalista que proporcionaba el hilo y los 
telares y vendía el producto acabado... este sistema doméstico era prácticamente 
universal y resultaba tan habitual en la industria 16.

El incremento de la actividad desarrollada por la escuela nos lo demuestra el 
hecho de tener que buscar un lugar mayor para su ampliación y que reuniera 
mejores condiciones.

H a b ién d o se  observado  p o r  los referidos señores que com ponen  esta  D iputación  lo 
in có m o d o  y  p er ju d ic ia l qu e era  la  h ab itac ión  en d o n d e  se  ocupaban  las n iñas desti­
n a d a s  a l  te jid o  d e  listonería , ta n to  p o r  la  fa lta  d e  luces correspondien tes para  dicha 
elaboración , cu an to  p o r  se r  estrecha, y  con n ecesidad  d e  esta r los te lares separados 
en  d o s  p ie z a s  d is tin ta s , d e  m o d o  qu e la  M a estra  no p o d ía  revisar, n i celar a un 
tie m p o  la s  operacion es d e  su s d iscípulos, p a ra  la  m á s  p u n tu a l y  con tinu a  educación. 
A cordaron  co m is io n a r  a l  S eñ o r  A lca ld e  D . J o sé  F ern án dez Villegas, p a ra  que en el 
caso  d e  h a lla rse  cu arto  desocu pado  en e l d is tr ito  d e l B arrio  y  con las circunstancias 
correspon d ien tes s e  tom ase , y  tra sla d a n se  a é l los te lares y  d em á s  que fu ese  propio  
d e  la  D ip u tac ión , a rreg lán dose  con  la  p o s ib le  econom ía . E n  su  consecuencia se  
verificó  a  p o co  tie m p o  e l desocu pe d e  un cu arto  P rin c ip a l en la  casa  núm ero 6, 
M a n za n a  137, P la zu e la  d e l G ranado, esqu in a  a  la  ca lle  d e  los M ancebos. H abién­
d o la  recon ocido  y  h a llán do la  oportuna, s e  tra tó  d e  a ju s te  con su  adm in istrador  
ju d ic ia l  D . F ran cisco  M en a , p e ro  observán do le  p o ca  proporción  en e l p recio  querién­
d o le  d a r  va lo r  arb itrario , fu e  in d ispen sab le  p a sa r  oficio  verbal a l S eñ or D . Bernardo  
C an tero  d e l C on sejo  d e  S. M . y  T en ien te  C orreg idor d e  esta  Villa, com o  ju e z  del 
concurso  a  qu ien  correspon de d ich a  casa. Y  en terado  d e  to d o  de term in ó  tasase un 
p e r ito  e l c ita d o  cuarto; y  h ab ién dose  e jecu tado  a  presen cia  d e l c ita d o  S eñ or A lcalde  
c o m is io n a d o  p o r  la  D ipu tación , y  resu ltado  d a r le  e l va lor d e  seiscien tos treinta  
rea les anuales, rep itió  nuevo oficio  a  f in  d e  qu e p o r  vía d e  equ idad, y  ser  pa ra  uno

16 Rude, G. (1985), E u ro p a  en  e l  s ig lo  X V III :  L a  a r is to c ra c ia  y  e l  d e sa f ío  burgués. Alianza Uni­
versidad, Madrid.

—  1 9 2  —



tan p ío  y  ú til se  le  redujese a l de  seiscien tos reales a l año, y  habiéndose diferido a  
su so lic itu d  se  to m ó  p o r  cuenta d e  la D ipu tación  para  desde prim ero  del presente  
m es de  M arzo . Y  pagaron  a l d icho A dm in istrador cien to y  cincuenta reales por tres 
m eses an tic ipados que cum plirán  a f in  d e  M a yo  próx im o, de  lo que instruida la  
D iputación  y  d e  haberse ocasionado en la m u dan za  seten ta  y  seis reales con inclu­
sión del arreglo d e  un p a r  d e  puertas vidrieras, tres pares de  postigos y  dem ás que 
com prende la cuenta que presen tó  dicho Señor Alcalde, acordó aprobarlo todo y  que 
se  le pagasen  estos gastos y  e l alquiler vencido del cuarto an terior que asciende a  
cuarenta y  ocho reales, lo que se  le  entregaron a  Francisco C abello com o consta de  
su recibo 17.

El tema económico del alquiler del local para la Escuela de Listonería es 
debatido con frecuencia por los Diputados debido a su alto coste. Carbajo Isla, 
María J. (1987), explica el hecho de los elevados costes de los alquileres por el 
crecimiento acelerado de la población de Madrid a partir de 1740, hecho que 
provoca «escasez de vivienda y hacinamiento urbano» ,8.

Hay un índice para evaluar la buena preparación de las niñas en la Escuela y 
es el hecho de que en Juntas sucesivas se plantee que los familiares de alguna de 
las niñas alumnas de dicha escuela de cintas de seda, una vez que adquieren los 
primeros rudimentos de este aprendizaje, intentan sacarlas para ponerlas a tra­
bajar, ocasionando graves perjuicios e inestabilidad al curso de la Escuela. Se le 
ponen toda serie de dificultades a las familias y se les amenaza con no admitir 
a ninguna de sus hijas restantes en el caso que persistan en su idea, pero es 
indicativo de su preparación el señuelo de empezar a poder ganar dinero por su 
trabajo.

3. Nueva reestructuración del reglamento de la Escuela de Listonería

Con fecha de 19 de diciembre de 1782 se procede a revisar el Primer Regla­
mento de 7 de agosto de 1781. En él hay un intento de reforma que merece 
algunas consideraciones en cuanto que es mucho más exigente en los aspectos 
relacionados con el trabajo de las niñas.

En primer lugar se fija la edad mínima de diez años para poder entrar en esta 
Escuela. Al fijar este tope hay una clara referencia más a la productividad que a 
la conveniencia de escolaridad de las niñas, es decir, se busca más el rendimien­
to de manos útiles a través de la perfección de unos aprendizajes qúe el desarro-

¡l A. V. L. A. Núm. 87.
18 Carbajo Isla, M.a F. (1987), L a  p o b la c ió n  d e  la  v illa  d e  M a d rid . D e sd e  f in a le s  d e l s ig lo  X V I  

h a sta  m e d ia d o s  d e l  s ig lo  X IX , Siglo XXI, Madrid, pág. 230.
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lio de la personalidad de las niñas. Es decir, se fijan, prioritariamente, niveles de 
rendimiento en la productividad.

Los continuos intentos de reformar las reglas de esta Escuela que se dan en 
1781 llegan a cristalizar en unas nuevas condiciones que se recogen en la Junta 
celebrada el 22 de diciembre de 1782. Se hace un nuevo intento de subsanar 
posibles errores en la marcha de la escuela en la que se hacen las cintas de seda. 
Seguimos en el acta de ese día el debate entre el Alcalde de Barrio don José 
Fernández de Villegas, comisionado por la Diputación para hacer esta gestión, y 
el profesional del ramo, don Gaspar Vicente Cabañas, que presenta siete enmien­
das al contrato establecido anteriormente. Intenta evitar los peijuicios que se 
venían sucediendo y seguir proporcionando la seda necesaria para el uso de los 
telares de la Escuela de Listonería. Dicha reunión tuvo lugar en presencia del 
duque del Infantado y del marqués de la Florida y Pimentel. En ella se estable­
cieron las condiciones que debían observarse en la Escuela de Listonería.

1. a Q u e a  la  M a estra  le  señ a la rá  la  D ipu tación  su  su eldo  para  su m anutención  y  
cu id a d o  d e  las n iñas.
2 . a Q u e no s e  p o d rá  recib ir n inguna n iña  que no tenga d ie z  añ os cum plidos.
3 . a Q u e la s  n iñ as qu e se  reciban  h ayan  d e  traba ja r  sin  tener produ cto  cuatro  meses, 
y  és to s  han d e  se r  s in  d e ja r  d e  asistir.
4 . a Q u e la  n iñ a  que se  con ozca  qu e en e l té rm in o  d e  los cuatro  m eses no es para  
aprender, y a  sea  p o r  fa lta  d e  capacidad , o  p o r  fa lta  d e  cu idado, o  p o r  o tra  visible, se  
la  d esp ed irá  sin  qu e p o r  em peñ o  n inguno, n i p o r  o tro  m o tivo  n i propu esta  se  le  haya  
d e  vo lver a  recibir.
5 . a Q u e n in gu n a n iñ a  h a ya  d e  p o n er  reparo  en las labores que se  le  den, aunque  
sean  m á s  in feriores d e  las qu e estén  haciendo  p u es las m á s veces que se  m uda es 
ca u sa d o  d e  qu e no se  venden aqu ellos géneros, o  p o r  se r  necesario  tener surtido  de 
to d a s  clases.
6 . a Q u e s ie m p re  qu e la s  n iñ as saquen  a lgu n a  p ie za  m a l labrada  y  que se  conozca  
qu e  es p o r  fa l ta  suya , no  se  p a g a rá  m á s  que la  m ita d  d e  su  im p o rte  p a ra  que con 
e s te  m e d io  pon g a n  to d o  cu id a d o  y  e l resto  d e  la  d icha  p ie za  se  p on drá  en poder de  
la  D ip u ta c ió n  p a ra  qu e los señ ores lo  d is tr ib u ya n  co m o  m e jo r  les parezca .
7. a Q u e s e  les p a g a rá  las p ie z a s  a  la  n iñ as a l  m ism o  precio  que en e l d ía  se  le paga  
a  la  M a estra . M a d r id  19  d e  d ic iem b re  d e  1782. C a bañ as  19.

En este mismo estudio y replanteamiento de la marcha de la Escuela de 
Listonería, ante los puntos presentados por el Maestro Pasamanero, la Maestra 
presenta su criterio sobre el trabajo a desempeñar y la remuneración que pide 
como profesional del ramo.

Se pasa al estudio de todos estos puntos y también se contempla el salario de
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la Maestra a instancias del memorial presentado por ella misma en estos térmi­
nos:

M aría  M artínez, m aestra  d e  tejer cin tas de  pasam anos, puesta  con e l debido  
réspeto a los p ie s  d e  U. S. d ice  com o se  obliga a  asistir  a  las N iñas que están  
depreendiendo a te jer dichas cintas, continuando su  m ayor esm ero asignándom e  
cuatro reales d iarios que es lo m enos que y o  pod ía  gan ar en m i telar com o U. S. se  
pueden in form ar de l Señor Cabañas, fa vo r  que espera recibir d e  U. S. M a d rid  21 
D iciem bre d e  1782, p o r  la citada  M aría  M artín ez su m arido  G abriel G i l20.

Como fruto de esta Junta se elaboran las modificaciones, que, suficientemen­
te debatidas, dan una nueva reestructuración a la Escuela y son enviadas al 
señor Cabañas:

S e acordó aprobarlos en todas sus partes, y  que p o r  m i (Secretario) se  le  pasase  
un aviso partic ipán dose lo  y  dán dole  las correspondientes gracias, y  que p o r lo tocan­
te  a  la p rim era  condición  d e  que se  señalase a la M aestra  sa lario  teniendo presente  
el m em o ria l p resen tado  p o r  ella a  este  f in  en 21, las ventajas que de  ejecutarlo a s í  
resultarían en fa v o r  d e  tan  ú til establecim ien to  y  d e  las m ism as niñas, se  le  asigna­
ron cuatro  reales diarios, con la prevención d e  que s i dicho Señor C abañas notase  
fa lta  en e l cu m plim ien to  d e  la  obligación de  ésta lo partic ipe  a la Junta para  tom ar  
la providencia  conveniente, y  que de  esta resolución y  condiciones se  enterase por  
dicho Señ or A lca lde a la  M aestra , n iñas y  sus padres para  su observancia e  in teli­
gencia, in sertándose las expresadas condiciones a continuación de  este  acuerdo, y  
custodiándose las orig inales para  que siem pre  c o n s te21.

Se firman los Acuerdos, y, como se desprende del acta del 22 de diciembre 
de 1782, las relaciones de las instituciones son equilibradas. Se copian los aspec­
tos de productividad señalados e igualmente las condiciones establecidas para la 
nueva marcha de la Escuela de Listonería.

3.1. A s p e c to s  a d m in is tr a t iv o s :  in g r e s o s  y  g a s to s

Para conocer los aspectos económicos siguen siendo las actas la fuente im­
prescindible para su seguimiento. La importancia que se da a la escuela la dedu­
cimos a través del presupuesto que se le destina y de la colaboración económica 
de la nobleza.

Así, en la Junta de la Diputación de las Vistillas del 22 de diciembre de 1782, 
el Diputado encargado del petitorio, es decir, el que pidió la limosna la semana

20 A. V. L. A. Núm. 87.
21 A. V. L. A. Núm. 87.
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antecedente, entrega cuatrocientos cuarenta y cuatro reales y detalla su proceden­
cia:

-  Trescientos del Exmo. Señor Duque del Infantado.
-  Sesenta del Exmo. Señor Duque de Alba.
-  Treinta del Exmo. Conde Fernán Núñez.
-  Treinta del Señor Marqués de la Florida.
-  Veinte y cuatro restantes de diferentes individuos del Barrio.
Esta relación nos permite conocer la participación de la nobleza en la econo­

mía de la Diputación. Sólo así podían ser atendidas las necesidades que habían 
expuesto vecinos del barrio, que, como declaran los mismos Diputados, era uno 
de los más pobres de madrid, ya que estaba habitado por lavanderas y jornale­
ros. Generalmente era el medio de financiar los gastos que originaban las distin­
tas instituciones educativas patrocinadas por la Diputación. Entre ellas se encon­
traba la Escuela de Listonería que nos ocupa en este estudio y que ya hemos 
visto tenía el gasto de cuatro reales diarios del sueldo de la Maestra y el alquiler 
del cuarto en que estaba establecida la Escuela, que solían ser doscientos reales 
al trimestre.

Con la aparición de la Real Cédula de 11 de mayo de 1783, la Escuela de 
Listonería entra a formar parte de la economía general que las Diputaciones de 
Barrio, y en este caso el de las Vistillas, tienen que hacer un estudio de su 
actividad y de la posibilidad de su mantenimiento.

Sin embargo, es interesante la Junta celebrada el 29 de enero de 1797 después 
de la muerte de Carlos III para estudiar con efecto retroactivo la conveniencia 
de la continuidad de esta Escuela. El Acta de este día, que, por una parte, tiene 
la distancia de los años transcurridos para poder transmitir una cierta objetivi­
dad pero también la frialdad de una relación de datos, recoge una exposición de 
las directrices seguidas en la Escuela. No obstante, la realidad fue que se tuvo 
que hacer una petición al Rey en demanda de nuevas ayudas económicas.

C on  las cargas d e  esta  fá b r ica  d e  L isto n ería  y  E scuela  d e  N iñ as pen só  esta  Junta  
en represen tar co m o  represen tó  en J u lio  d e l m ism o  añ o  1783 a l C on de d e  Florida- 
b lan ca  in c lin ase  e l R e a l p ia d o so  á n im o  d e  S. M . a  la  asign ación  d e  1 .200 reales 
im p o r te  d e  a lqu iler  d e  las casas d e  esta s d o s  E scuelas, respecto  que es te  B arrio  y  el 
d e  la  C a lle  d e  M ira  e l R ío  habían  s id o  co m o  los orig in a les p a ra  e l establecim ien to  
d e  esta s  escuelas g ra tu ita s  qu e h ab ía  aprobado  S. M . p o r  R e a l C édu la  d e  M a yo  del 
m ism o  1783. G o zo sa  es ta  D ipu tac ión  d e  h aber co m p le ta d o  a s í  d esde  e l añ o  1780 las 
R e a le s  in ten c ion es y  qu e d e l fo m e n to  y  u til id a d  d e  estas E scu elas p o d ía  in form ar el 
Sr. A lc a ld e  D . M a ria n o  C olón  qu e lo  ex p erim en ta b a  en la s  B a n d a s d e  la  gran  C ruz  
d e  C arlos I I I  qu e h ab ía  costeado  y  s e  h ab ían  te jid o  d e  su  orden; súplica  que logró 
d e  la  b o n d a d  d e l R e y  to d a  la  sa tisfacción  qu e p o d ía  desear en la  Jun ta  m an dando  
p o r  orden  d e  13  d e  sep tiem b re  d e l c ita d o  añ o  1783, qu e d e l fo n d o  destin ado  a
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lim osna de  la renta de  Correos se  pagasen anualm en te 1.200 reales a  la orden del 
A lcalde d e  C orte  de l C artel en que se  hallaba este Barrio: y  los dos títu los im petra­
dos en la representación citada  para  las M aestras d e  L istonería  y  Costura, de  acuer­
do del C onsejo y  p o r  su A lcalde de  C orte en el m ism o  Sep tiem bre se  pasaron  a  esta  
J u n ta 22.

<

3.2. O r g a n iz a c ió n  in te rn a

Este aspecto es recogido por el Reglamento de 7 de agosto de 1781, en sus 
puntos 5 y 6. Se pide a la Maestra una relación de las ausencias de las alumnas 
y a la vez que ella pida una justificación de las mismas a sus familiares. Se 
comprende este hecho, dado el número reducido de plazas, el tiempo señalado 
para su aprendizaje y la productividad exigida por el Maestro de Pasamanería 
según el contrato establecido. En consecuencia, las solicitudes de los padres para 
sacar a las niñas de la Escuela eran estudiadas con detenimiento y generalmente 
se originaban situaciones tensas por los desacuerdos entre la familia y la Dipu­
tación. Hay testimonios de los Diputados en los cuales se quejan de la falta de 
colaboración de las familias en apoyar la enseñanza de sus hijas en la Escuela, 
prefiriendo contar con ellas para otros trabajos en cuanto tenían edad de asumir 
la más pequeña responsabilidad.

En actas de 27 de julio de 1783 se analiza el memorial presentado por un 
padre de una de las alumnas de la escuela de listonería por el que solicita sacar 
de ella a su hija. La postura de la Diputación es tajante y clara.

Tam bién  h ice presen te  un m em oria l d e  Isidro F ernández so lic itando sacar d e  la 
Escuela d e  L iston ería  a  su hija  M aría  Juana, y  se  le  d io  e l perm iso  aunque no  
estaba con la  a c titu d  correspondiente, previn iéndole que en lo  sucesivo no se  le  
a d m itirá  otra, y  en e l m ism o  acto  y  en su lugar se  recibió a Vicenta D íaz, h ija de  
M an uel y  vecino en e l B arrio  de  la M orería, p o r  concurrir en ella todas las prendas  
y  ed a d  correspondien te según consta de l in form e to m a d o  p o r e l Señor A lca lde D. 
José F ern án dez V illeg a s23.

4. Real Cédula de 11 de mayo de 1783

Sobre esta Real Cédula y el cambio que supuso en la estructura de las escue­
las de Listonería establecidas por las Diputaciones a partir del Auto-Acordado 
de 30 de marzo de 1778, la hemos estudiado recientemente en la investigación

2i A. V. L. A. Núm. 97. 
23 A. V. L. A. Núm. 87.
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sobre La creación de Escuelas Gratuitas de Primeras Letras en las Diputaciones 
de Barrio de Madrid por Carlos III, citada anteriormente. Al abordar aquí el 
estudio de la Escuela de Listonería, tenemos que hacer referencia al hecho de 
que por ser maestra de esta Escuela queda reconocida como tal y se le expide el 
Título de Maestra de Listonería.

4.1. Título de Maestra de Listonería

Según consta en el Libro de Acuerdos con fecha 1 de agosto de 1783, el 
Consejo de Castilla manda los Títulos de las Maestras, de acuerdo con la política 
educativa de la Real Cédula de 11 de mayo de 1783.

En la copia del Título de Maestra de Niñas, después de consideraciones de 
tipo general, aparece la aplicación de dicho título a la profesión correspondiente 
y el nombre de la interesada.

... Y  visto  p o r  los d e l N uestro  C onsejo  p o r  decreto  que proveyeron  en veintitrés de 
a g o sto  p r ó x im o  pasado , se  acordó  despach ar a  la  referida D ña. M a ría  M artín ez el 
títu lo  d e  ta l  M aestra ; a  cu yo  f in  se  acordó  ex p ed ir  esta  nuestra carta  p o r  la cual o 
m a n d o  os h a ya is  y  ten gá is  p o r  M aestra  d e  n iñas pobres d e  la  F ábrica d e  Listonería  
d e l c ita d o  B arrio  a  d icha D ña. M a ría  M a rtín ez  sin  im p ed ir le  su  ejercicio  con nin­
gún p re te x to  y  h aréis se  le  gu arden  y  cum plan  to d a s  las exenciones, facu ltades y  
p reem in en c ia s  qu e le  corresponden com o  ta l M aestra  y  están  conced idas p o r  varias 
R ea les  C édu las a  to d a s  aquellas person as que se  ded ican  a  la  educación  d e  la Ju­
ven tu d  a s í  en las p r im e ra s  le tras co m o  en las d em á s  a rtes y  ciencias, observando por 
su  p a r te  la  referida D ña. M a ría  lo  d ispu esto  en los capítu los insertos d e  la R eal 
P rovisión  d e  once d e  J u lio  d e  1771, y  e l reg lam en to  fo rm a d o  pa ra  e l establecim iento  
d e  E scu elas G ra tu ita s  en M adrid , in serto  en la  referida R e a l C édu la  d e  11 d e  M ayo  
d e  1783, qu e a co m p a ñ a  a  nuestra  carta, la  cu a l se  deberá  a n te  to d a s  cosas presentar  
a  n u estro  A lc a ld e  d e l C u arte l y  a  la s  D ipu tacion es d e  los expresados B arrios en 
cu yos lib ros d e  A cu erdos qu erem os se  cop ie  a  la  le tra  p a ra  que s iem p re  conste, que 
es a s í  nuestra  voluntad: D a d a  en M a d r id  a  19 d e  S ep tiem b re  d e  1783. Yo D. Pedro 
E sco la n o  d e  A rrieta , S ecretario  d e l R e y  nuestro Señor, y  su  escribano d e  Cám ara, 
la  h ice  escrib ir  p o r  su  m a n d a to  con acuerdo  d e  los d e  su  C onsejo. T ítu lo  d e  M aestra  
d e  N iñ a s  pobres  d e  la  F ábrica  d e  L iston ería  d e l B arrio  d e  las V istillas d e  esta  Corte  
a  fa v o r  d e  D ña. M a ría  M artín ez. G obierno  24.

Todas las referencias que se hacen a la Escuela de Listonería en años sucesi­
vos son de tipo económico. Se analiza su falta de recursos y la llegada de canti­
dades extras para poder salir a los gastos, como respuesta a la petición que hizo 
esa Diputación a la llegada de la Real Cédula de 11 de mayo de 1783. Así, en el

24 A. V. L. A. Núm. 87.
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acta de 16 de septiembre de 1783 aparece la cantidad de 1.200 reales al año para 
pagar el alquiler de la casa de las Escuelas de Listonería y de labores.

En consecuencia d e  la R epresentación  hecha por la D iputación d e  C aridad  del 
Barrio de  las Vistillas, ha venido e l R ey  en m an dar que de l fon do  destinado a  
lim osnas en la R en ta  d e  Correos se  paguen anu alm en te m is doscientos reales vellón 
a la Orden d e l A lca lde D e  C orte  d e l C uartel en que se  halla e l citado  Barrio de  las 
Vistillas, para  que su D ipu tación  d e  C aridad  pu eda  pagar e l alquiler de  la casa en 
que tien e establecidas sus E scuelas d e  L istonería  y  dem ás labores, lo que partic ipo  
a U. S. pa ra  su  in teligencia. Y  con esta  fecha d o y  la correspondiente orden a  los 
D irectores d e  la R en ta  de  C orreos para  su cum plim iento.

D ios G uarde a  U. SS. m uchos años. San  Ildefonso 13 d e  Septiem bre de  1 7 8 3 2S.

También se copia la carta enviada por la Diputación por la que se expresan 
las gracias al conde de Floridablanca por su intervención en la gestión.

5. Nueva reestructuración de la Escuela de Listonería

Siguiendo el análisis del Acta de 29 de enero de 1797, que es como un hilo 
conductor a través de los años para el seguimiento de esta Escuela, vemos cómo 
las dificultades aumentan y los informes se van tiñendo de matices negativos. 
Incluso las metáforas que emplea el secretario, al recoger los testimonios, expre­
san el sentir de los Diputados comisionados ante el hecho de la continuidad de 
esta Escuela.

E n nueve años no se  vuelve a  o ír m ás voz en el asunto  que la de l fabrican te  
Cabañas, que a  prin cip io  de l 1785 so lic itó  se  le  in dem n izase  la D iputación  e l daño  
que experim en taba, y  había experim en tado  en e l su m in istro  d e  seda  para  estas  
labores desde  el estab lecim ien to  d e  la escuela y  p o r  d ic tam en  de  los Señores M ar­
qués de  la  F lorida  y  Villegas, se  le  consignaron p o r  vía d e  recom pensa 600  reales 
cada año, que se  avino  a percibir, porque se  d irig ía  a un establecim ien to  piadoso, 
no obstan te  que m an ifestó  (aseguró querrá decir e l inform e) ser d e  m a yo r conside­
ración este  p e r ju ic io 26.

Se hace, por tanto, referencia expresa a la Junta del 27 de febrero de 1792, y 
a los acuerdos y nuevas reformas respecto a diferentes aspectos que manifiestan 
un malestar en el Maestro del Gremio en relación a no existir el nivel deseado 
en la producción. En consecuencia se puntualizan los siguientes aspectos:

1. Gratificación a la Maestra para motivarla en su trabajo.

25 A. V. L. A. Núm. 87.
26 A. V. L. A. Núm. 97.
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2. Considerar los premios para las niñas para su aplicación en su trabajo y 
su asistencia a la escuela.

3. Se reduce el tiempo de aprendizaje en la escuela.
4. Se insiste en la enseñanza religiosa.
5. El horario escolar permanece el establecido.
6. Se hace uso de autoridad por parte del Alcalde, al llamar la atención en el 

comportamiento del marido de la Maestra, lo que hace suponer local 
único para escuela-vivienda y sus escasas dimensiones.

7. Finalmente se hace un nuevo replanteamiento en el cálculo de la produc­
ción de la Escuela.

El Acta refleja lo ocurrido hasta la fecha año 1797, y la transformación que 
ha ido sufriendo por las circunstancias unas de tipo económico y otras estructu­
rales por las diferentes mentalidades de los Diputados respecto a la considera­
ción de la enseñanza que necesitan las niñas pobres. Los términos en los que se 
desarrolla el Acta nos pueden resultar duros, tal vez, simplemente por no contar 
la Diputación entre sus objetivos la preparación de niñas en el oficio de tejer y 
sí en que fueran buenas costureras.

D ec im o s  qu e nueve añ os gu ardó  silen c io  esta  E scuela; pero  p arece  fu e  el que 
gu ardan  los cadáveres en los sepulcros, que es d e  corrupción h asta  Febrero de  1792 
qu e  los S eñ ores D . J o sé  R a m íre z  y  D . José  d e  T ap ia  O sorio, in form aron  a esta 
J u n ta  e l a b a n d o n o  y  abu sos d e  la  E scuela, p u es la  M aestra  no velaba sobre la 
ap licación  d e  la s  N iñ as, n i cu m plía  con n inguna d e  sus obligaciones, porqu e había  
d isc ípu lo  qu e despu és d e  m á s  d e  dos añ os no sab ía  te jer  o tras c in ta s que las ordina­
rias, en p er ju ic io  d e  la  u tilid a d  d e  su  trabajo , y  que d e  es te  descu ido  lo  decían las 
qu ejas d e l fa b rica n te ; y  la  m ism a  labor, p u es en e l 1791 se  habían  te jid o  só lo  119 
p ie za s , s ien d o  a s i  que los 12 te lares p o d ía n  fa b r ic a r  h asta  400  con m ed ia n a  aplica­
ción, h ab ien do  llegado  este  desorden  a l  ex trem o  d e  abrir  la  M aestra  la  pu erta  de  la 
E scu ela  a  las h oras qu e se  le  an to jaba , y  ten er en las d e  labor a  las m uchachas en 
la  ca lle  su frien do  la s  in tem peries, y  e l m a rid o  d e  la  M a estra  ocasion an do  con sus 
em briagu eces  in co m o d id a d es  y  a lborotos.

¿Q uién  s e  lo  d ir ía  a l  Sr. M arqu és d e  la  F lorida, n i a l S eñ or V illegas cuando  
idearon , ex ig ieron , fo m en ta ro n  y  d ic taron  reglas p a ra  e l buen orden, ap licación  y  
u til id a d  d e  es te  estab lec im ien to  en aqu ella  época f e l i z  que d e  orden  d e l Señor D. 
M a ria n o  C olón  s e  te jieron  las B a n d a s d e  la  orden  d e  C arlos 111? 21

Y en consecuencia de este análisis se reforma de nuevo el Reglamento de la 
Escuela y aspectos del contrato con el Maestro Pasamanero. Se tocan aspectos 
económicos, se intenta una mayor motivación en el trabajo de las niñas para 
elevar el nivel de producción señalando cantidades obligadas, se reduce el tiem-

* r A. V. L. A. Núm. 97.
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po de permanencia en la Escuela, además de insistir en la enseñanza religiosa y 
aspectos de disciplina.

F in a lm en te  la  m ed ic in a  que los Señores R a m írez  y  Tapia  propusieron a  la D i­
putación  para  es te  añ o  fue, que el sa lario  d e  cuatro reales d iarios a  la M aestra  se  
rebajasen a dos, d án do le  tres p o r  cada p ie za  de  las d e  que tejiesen las N iñas, p rem io  
que serviría  d e  a lic ien te  para  que velase m ás bien sobre su  trabajo, y  cum pliese con 
esta obligación: Q ue convendría p rem ia r en cada tercio con alguna dem ostración  a 
la N iña que hubiese sobresalido  en su tarea, y  reducir en dos años e l térm in o  de  tres, 
que debían  d e  estar en la  Escuela; que la M aestra  las instruyese con frecuencia en 
la D octrina C ristiana, preguntándosela  una vez en cada sem an a indefectiblem ente; 
que tuviese ab ierta  la E scuela en todo  tiem po  desde las 7 a  las 12, y  p o r  la tarde  
desde las 2, h asta  que anocheciese, y  que el Señor A lcalde de l B arrio sen tase la 
m ano (con un p a lo  habían  d e  haber s ido  las costillas) a l m arido  de  la M aestra  sobre  
sus trastornos d e  cabeza, p o r  si, y  a  nom bre d e  esta  Junta, habiendo quedado dicha  
M aestra  p o r este  in form e y  cálculo práctico  de l fabrican te  D. G aspar C abañas ins­
tru ida que los 12 te lares debían  te jer cada año 416 p ie za s  de  106 varas, y  que 
rebajadas las fa lta s, y  detención  d e  las prin cip ian tas 300  a lo m enos, que regulada  
su m anufactura a l p recio  d e  21 reales cada p ie za  pod ían  dar anu alm en te a  las  
N iñ as la u tilid a d  d e  6 .300  r e a le s28.

5.1. E l  R e g la m e n to  d e  la  E s c u e la  d e  L is to n e r ía  en  1 7 9 2

Continúa, por parte de los Diputados comisionados, el análisis de la evolu­
ción de la Escuela de Listonería del Barrio de las Vistillas, después de cuatro 
intentos de reglamentación para conseguir que el establecimiento cumpla los 
objetivos de su creación, pero ya desde una perspectiva del presente en el que se 
elabora el informe. Se justifican los móviles que impulsaron a su establecimiento 
pero sopesan los beneficios que reporta para los diferentes elementos implicados: 
el Maestro del ramo, la Maestra de las niñas y las propias niñas.

Con éste  son cuatro  los reg lam en tos d e  esta  E scuela que aprobó la D iputación, y  
este es e l que rige en e l día. N o  d e jam os d e  reparar que habiendo ten ido  tan tos  
códigos es te  estab lec im ien to  no se  encuentren algunos otros en los L ibros d e  Acuer­
dos para  la  costura y  p r im era s  letras.

Q uerido U U .SS. to m a r  en e l d ía  conocim ien to  in terior d e  este  asunto  nos com i­
sionaron a l  Sr. D . José  R a m íre z  y  a  m i p o r  exploradores d e  esta  tierra que a l 
prin cip io  d e  su  descu brim ien to  se  ju z g ó  d e  p rom isión  para  las N iñ as del B arrio  m ás  
desam paradas y  pobres. C on efecto nos propu sim os andarla  toda, y  con la  candela  
d e  la especulación hacer cuan to  estuviere d e  nuestra p a r te  para  exam inarla , y  en­
con tram os que iguales estab lecim ien tos se  parecen  a  la  C ordillera d e  los A ndes en 
el R ein o  d e  Chile, que aparece p o r  un lado  am en a  y  fecunda, y  p o r  o tro  escabrosa  
y  estéril.
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D ecim o s pues, que nos h em os propu esto  en cu m p lim ien to  d e  nuestra comisión  
m ira r  p o r  d iferen te  p u n to  d e  vista  este  estab lecim ien to . L os Señores que lo idearon, 
fu e  su  p ia d o so  ob je to  rem ed ia r  y  d a r  honesta  ocupación  a las N iñ as m ás pobres del 
B arrio; co m o  saben  U U .SS. que esta  ocupación  se  propagase  y  que a los dos o tres 
a ñ o s les p u d ie se  proporc ion ar es te  ra m o  d e  industria , den tro  d e  sus casas, un m a­
n a n tia l d e  u til id a d  pa ra  su  socorro o subsistencia , y  a s í  acordaron  d iese  telar la 
D ipu tac ión  a  las que sa liesen  instru idas, co m o  se  ha verificado h asta  ahora a costa 
d e  la  p ie d a d  d e l É x m o . D uqu e d e l In fan tado, y  exon erado  a  la D ipu tación  de esta 
carga  29.

Son interesantes todas y cada una de las partes de todo el replanteamiento 
que hacen los Señores Diputados Ramírez y Tapia, principalmente por retomar 
los objetivos que tuvo el Gobierno sobre la educación popular. Palacio Atard 
analiza el impulso del Consejo de Castilla a la educación popular mediante el 
apoyo a la industria artesanal.

Por otra parte el concepto de «educación popular» de los artesanos fue formu­
lado de un modo peculiar por Campomanes, quien la impulsó desde el Consejo de 
Castilla. Esta educación popular se refería al adiestramiento de artes y oficios de 
los que pudieran deducirse utilidades inmediatamente rentables para quienes a 
ellos se aplicaran, que serían así también hombres «útiles al Estado». Tal concepto 
de la Educación popular no entroncaba, pues, la idea de «formación general huma­
na» en sentido moderno. Se limitaba a extender y mejorar la calidad del trabajo 
artesano, dando ocupación a brazos sin empleo, o a un empleo compatible con las 
formas agrícolas 30.

Prueba de este interés es la legislación dada en torno a la promoción y reva­
lorización de todos los oficios y libertad para acceder sin distinción de sexos, 
como es la Real Cédula de 12 de enero de 1779, y ejemplo práctico del cambio 
que se experimentó son las distintas Escuelas de Listonería que se establecieron.

H an pasado veinte años desde su establecimiento, los que la promovieron 
cesaron de su puesto en la Diputación y los objetivos perseguidos no tienen un 
replanteamiento puramente asistencial. Además hay que tener presente que la 
elaboración de este Acta es fruto de un encargo hecho a los Diputados Comisio­
nados no desde un planteamiento sobre la enseñanza sino por el estado en el que 
se encontraba la Escuela de Listonería al haberse convertido en una económica 
y, por otra parte, no cumplir los objetivos propuestos. Por ello pasan a analizar 
los elementos que la componen con la carga de responsabilidad de cada uno de 
ellos. Sin embargo, bajo nuestro punto de vista hay un hecho fundamental para

29 A. V. L. A. Núm. 97.
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entender no sólo los cambios sino también el deterioro: creemos que la muerte 
del Rey Carlos III en 1788, verdadero promotor de esta obra, hizo que sus 
seguidores, como siempre suele acontecer en los hechos históricos, prefirieron 
actuar con nuevos protagonistas más que mantenerlos para sus predecesores 
apoyando su obra.

L os Señores que la reform aron fu e  su objeto  d ic tar reglas para  cortar los abusos 
de  desaplicación, y  otros, f i ja r  e l orden com o las N iñas habían de  estar en la Escuela  
com o discípulos, y  las obligaciones d e  la M aestra  com o las d e  su Director. Pero ni 
unos ni otros se  propusieron  ex a m in a r los intereses de  este  establecim iento en orden  
a l fabrican te  que su m in istra  la seda, a l  de  la M aestra  y  a l de  las N iñas que a ll í  
asisten  para  su instrucción, ocupación y  beneficio. Con que a l Sr. D. José R am írez  
y  a m i nos tocó este  exam en  que harem os y  propondrem os a UU.SS. no para  
cansarnos en escribir nuevas reformas, sino ún icam ente para  conocim iento de  
UU.SS. que p o r  d em á s es esperar fru to  del árbol, que no pu ede cultivar su propio  
dueño, y  m ejor echar la segur a l tronco d e  gastar dinero n i tam poco tiem po  para  
sostenerlo según nuestro d ic tam en  3I.

El Acta continúa con la descripción del papel del fabricante de la seda en la 
institución de la Escuela de Listonería, en términos muy específicos respecto al 
ramo de la seda y con análisis económicos sobre los gastos y beneficios del 
fabricante.

L as u tilidades d e l fa b r ica n te  que su m in istra  la seda, según inform es d e  personas  
prácticas d e  las que nos h em os procurado instruir, pueden  calcularse pruden tem ente  
bajo d e  estas consideraciones: E l fabrican te  que com pra a l m ercader la seda y  se  la 
vuelve m anufacturada, gan a  en cada p ie za  de  106 o  108 varas un peso  fuerte. L as  
p ie za s  que se  han te jido  en la escuela e l presen te  año, según las certificaciones del 
fabrican te  h asta  S ep tiem b re  p ró x im o  pasado  desde e l anterior, son 199 y  de  consi­
gu ien te  199 pesos d e  u tilid a d  a  su fa v o r  o 3 .980  reales, m ás la franqu icia  de  otros 
concedida a cada  te larcito  corriente, s iendo esta  la d e  30  libras cada año y  los otros 
tres reales p o r  libra  ju s to s  en la  seda  d e  M urcia; y  a lgo m ás en la de  Valencia por  
la diferencia d e  la  V alenciana d e  la libra Castellana, resulta a  fa vo r  d e  cada telar  
90 reales cada añ o  y  a  los 12 d e  la E scuela 1.080 reales que unidos a los 3 .980  
com ponen la  u tilid a d  to ta l d e  5 .060  reales pa ra  e l fabrican te  en e l año presente. Y  
s i p o r  este  d a to  hubiésem os d e  fo rm a r  la cuenta d e  validades en los catorce años que  
hace se  estableció  esta  escuela, le resultarían 7.840 reales de  ganancia  líquida p o r  
sólo  su m in is tra r  e l m ateria l, sin  incluirse las incalculables com o son com pra de  
seda  d e  p rim era  m ano, exceso d e  venta que tien e éste  vendiendo com o m ercader, y  
otras que proporcionan  e l cau da l y  los am años. Y  aun cuando esas u tilidades hayan  
s ido  m enos que las que dem uestra  este  p ru den te  cálculo, tam poco  incluim os la  
recom pensa d e  los 600  reales anuales que le  consignó esta  Junta en e l año 1785 que 
ha disfru tado ocho añ os y  que ascienden a 4 .120  reales. Pues s i incluyésem os esta
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p a r tid a  a scen dería  la  d e  gan an cia  liqu ida  a 74 .960  reales .v vean U U .SS. e l juste  
m o tiv o  qu e tu vo  la  D ipu tac ión  para  tr ib u ta r  a  es te  celoso y  ca rita tivo  pa trio ta  las 
correspon d ien tes gracias, m an ifesta rle  lo  agradab le  que le  era es te  servicio  y  ofre­
c ién d o le  h acer p resen te  a  S .M . e l e log io  a que era acreedor, las cau sas que tuvo para 
p e d ir  in d em n iza c ió n  y señ a lárse le  la  con signación  referida, bien que a so lic itu d  de 
los S eñ ores R a m íre z  y  T ap ia  en D ic iem b re  d e  1791 la  ba jó  a 320  reales, en el de 
1792, a  2 0 0  y  en M a rzo  d e  1793, la  rem itió  y  perdon ó  en teram en te.

L a  g a n a n c ia  d e  p e so  fu e r te  p o r  p ie za  la  h em os creído, en terados d e  los porm eno­
res sigu ien tes: una p ie za  d e  m e d ia  co lon ia  d e  IOS varas y  m e d ia  con su m e 7 onzas 
d e  tra m a  d e  M u rcia  a  6 rea les y  m e d io  im p o rta  45 reales y  17 m aravedís. 7 onzas 
d e  p e lo  d e  la  R iv era  a  7 rea les y  m e d io  son  52  reales y  17 m aravedís. Tejido 2 
cu arto s vara, 25  rea les y  18 m araved ís; d evan ado  d e  estas 14 on za s  a 10 maravedís 
ca d a  una, son  4 rea les y  4  m araved ís, u rd ido  se  regula en 2 reales cu yas partidas a 
co s te  to ta l a scien den  a  129  rea les y  22  m araved ís. E l fa b r ica n te  vende la  vara a 12 
cu a rto s  és to  es, a  153 rea les y  6 m a ra ved ís  p ie za  con que le  resu lta  d e  ganancia 
líq u id a  2 3  rea les y  18 m araved ís; ven dien do  co m o  m ercader es necesario añadir 2 
cu arto s en vara y  en ton ces resu lta  una gan an cia  d e  4 9  reales y  2  m a r a v e d ís32.

A pesar de ser una exposición en términos muy específicos del gremio de la 
seda, sí es interesante por la actitud que refleja de los Diputados que realizan el 
informe de sopesar los pros y los contra del establecimiento y sostenimiento de 
este tipo de Escuelas, que surgieron dentro de una mentalidad ilustrada, de lo­
grar para la población sin recursos una formación profesional, de modo que los 
individuos de la sociedad se transformaran en individuos útiles al dominar un 
oficio, y librarles de una vida de mendicidad, que era el problema que suscito 
este tipo de instituciones a partir del Gobierno de Carlos III. Palacio Atard 
describe el tipo de industria artesana de este período que nos hace comprensible 
el marco social en el que se sitúa esta Escuela de Listonería.

En cuanto a la producción, se trata de una industria artesana dispersa por todc 
el territorio, pues los talleres y pequeñas manufacturas atienden tan sólo la deman­
da del mercado local o de la comarca próxima... El ramo más importante lo com­
ponen, por supuesto, los textiles. Las antiguas industrias de la lana y seda, que 
tuvieron hasta el siglo xvii un lugar preferente y cierto auge en España, se hallar 
decaídas. Los centros sederos de Sevilla y Granada estaban notablemente en baja.., 
Sólo en Valencia, la industria de la seda mantenía cierta importancia33.

Este Acta, que es una de las más extensas de las que nos hemos encontrado 
en los Libros de Acuerdos de estas Diputaciones de Barrio, pasa a analizar la
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parte que corresponde a la función de la M aestra pero en térm inos econ óm icos  
sobre el beneficio  que percibe por la m anufactura de la seda.

P asem os a la co m o d id a d  y  u tilidad  de  la M aestra  que exam inarem os bajo las 
m ism as consideraciones prácticas:

-  Una oficia la  te je  cada sem an a  una p ie za  de  108 o 109 varas, con que la 
M aestra  y  sus dos h ija s que ocupan tres telares de  la escuela pueden tejer a l año 156 
piezas, a dos cuartos vara im porta  su m anufactura 3.964 reales, p rem io  que se  le da  
p o r  las que certifica e l fabrican te , im portó  el año cum plido  en S eptiem bre próx im o  
pasado, 5 9 7  reales, e l sa lario  730, y  la casa 600, y  d e  a q u í resulta que este beneficio  
asciende a 5 .891 reales en las u tilidades que la D iputación  le  da  y  en las que le  
proporciona  34

En esta últim a parte del A cta llegam os a los aspectos que m ás nos interesan, 
com o son los relacionados con  las niñas. Pero com o el inform e se está desarro­
llando en térm inos econ óm icos, se sigue puntualizando los beneficios, si es que 
los hay, que van a parar a ellas. D entro de esta m entalidad crítica propia de la 
ilustración, el inform e afirm a el no cum plim iento  de los objetivos de este esta­
blecim iento, y el perjuicio que sufren las niñas cuando el beneficio só lo  lo  d is­
frutan el fabricante y la M aestra.

F in a lm en te  p a sa m o s  a ex a m in a r la u tilidad  de  las N iñ as que consideram os de  
este m odo:

-  C onsta  que en e l año se  han te jido  las referidas 199 p iezas, la  M aestra  y  sus 
dos h ijas han p o d id o  traba jar 156, con que quedan para  las N iñas, 13 p ie za s  para  
nueve e l m iserab le  beneficio d e  1.032 reales.

Y  d e  a q u í inferirán U U .SS. cuan a la letra están cum plidas las ideas del institu ­
to, y  con el cuan ven ta josam en te  se  les da  ocupación y  se  rem edia  su necesidad. Y  
ahora advertim os m ás bien, que este  proyecto  se  nos figuró, con razón, a  la C ordi­
llera d e  los A ndes, pu es le  observam os am eno  y  fecundo para  la M aestra  y  para  el 
fabrican te , estéril y  escaso pa ra  las N iñ as y  d e  m a l tem ple  y  escabroso para  la 
D iputación.

N o obstante, nuestro concepto es que esta  Escuela pudiera  sostenerse cu idando la 
observancia d e  las reglas ú ltim a m en te  d ic tadas p o r  los Señores R a m írez  y  Tapia  y  
aprobadas p o r  esta  Junta, con ta l que el fa b rica n te  im pulsado de  esta caridad  y  celo 
dejase la fran qu ic ia  d e  los telares a  fa v o r  djel establecim iento, porque estrechadas las 
consignaciones o  socorros d e  la  D ipu tación  G eneral (Junta G eneral d e  C aridad) por  
las circunstancias presen tes en los térm in os que experim entam os, no sabem os s i 
podrá  la  D ipu tación  con estas cargas. M adrid , 22  de  N oviem bre d e  1794. D. José  
M a rtín ez  R a m íre z  y  D . Juan M an u el M a n z a n o 35.

34 A. V. L. A. Núm. 97.
35 A. V. L. A. Núm. 97.

—  2 0 5  —



A  la v ista  de lo  exp u esto  finaliza  el Acta con  la cop ia  del inform e de los 
D ip u ta d o s S eñores R am írez y Tarro Iturraldc, en  térm inos que condu cen  a una 
tajante d ec is ió n  sobre la con tin u id ad  de d icha Escuela de L istonería.

C o m o  D ip u ta d o s  d e l B arrio  d e  las V istillas y  encargados d e  la Escuela de  Listo­
nería, d eb em o s hacer p resen te  a  U U .SS. que sin  em bargo  d e l cu idado  con que pro­
curan la  su bsisten cia  d e  esta  Escuela, ha llegado a su m a  decadencia, p o r  fa lta  de 
su m in is tra r  la seda  G aspar V icente C abañas, M aestro  d e  P asam an ería  encargado  
d e  ella. E n  ta les  térm in os, que en e l añ o  1795 era e l n úm ero  d e  N iñ as que se 
em p lea b a n  d e  doce, y  ha llegado  a té rm in o s que só lo  se  em plean  cinco, y  éstas 
m u ch os d ía s  no traba jan  porqu e e l m a ter ia l que da  dicho M aestro  lo  aplica  para si 
la  M a es tra  d e  la  F ábrica  y  dos h ijas. R esu ltan do  d e  ésto  no lograrse e l f in  para  que 
f u e  in s titu id a  la  fábrica , y  ser  causa  p o r  la  fa lta  d e  traba jo  d e  que lejos d e  aprender, 
d iv ier ta n  e l tie m p o  qu e p o d ía  serles ú til en la M aestra  d e  costura. E n cuya inteligen­
c ia  lo  h acem os p resen te  p a ra  que en su  vista  se  sirvan  acordar lo  que UU.SS. esti­
m en . M a d r id  3 0  d e  D ic iem b re  d e  1796. D. José  M a rtín ez  R a m íre z  y  D. Pedro Tarro 
I tu r r a ld e 36.

El in form e en esto s térm in os redactado con d u ce a presentar una alternativa  
a la Escuela; en  con secu en cia , la Junta de la D ip u tación  elabora su inform e.

E n tera d a  esta  Ju n ta  p o r  los in form es an teriores d e l es tado  dep lorab le  en que se 
h a lla  es ta  E scuela  d e  L iston ería  porqu e no tien e  N iñ as que concurran pa ra  su ense- 

. ñ an za , h ab ien do  llegado  a ta l ex trem o  que en e l añ o  p ró x im o  pasado , só lo  se  pre­
sen tó  e l m e m o r ia l d e  una p re ten d ien ta  y  n inguno en los dos añ os anteriores, y  que 
a d e m á s  e l fa b r ic a n te  que ha su m in is tra d o  la seda, no la  su m in is tra  y a  para  el fin  
d e  esta  en señ an za , co m o  se  verificó en esta  n iña  que d esam paró  e l E scuela a corto 
tie m p o  p o r  no con tribu irla  con m a ter ia le s  p a ra  que p u d iese  enseñarse; y  que ni 
m e n o s s e  p o d ía  esperar su  subsistencia , aun cuan do  hubiese quien la  sum inistrase, 
p o rq u e  la  p resen te  época  es d e  o tras labores d e  m a y o r  u tilidad; s ien do  cierto que 
u n as se  su ceden  a o tra s  y  qu e la  v ic is itu d  d e l lujo, es quien proporc ion a  el interés y  
arrastra  tra s  d e  s i  la  ap licación , y  que p o r  lo  m ism o  esta  E scuela  se  p u d o  considerar 
y  s e  tu vo  p o r  con ven ien te  y  ú til p a ra  e l rem ed io  y  ap licación  d e  las N iñ as pobres del 
B a rrio  en la  época  d e  su  estab lecim ien to .

P ero  en la  p resen te  se  ex perim en ta  in ú til p a ra  e l ob je to  que fu e  fu n d a d a  y  que 
no o b sta n te  los esfuerzos d e  esta  Ju n ta  a tiem p o  que no se  verifica y  que los m edios 
p ro p u esto s  p o r  los Señ ores R a m íre z  y  M a n za n o  en su  in form e p a ra  que pudiese  
su bsistir , no  se  consigu ieron  no ob s ta n te  a  que se  so lic itaran , y  que e l g a s to  que se  
e m p lé e  en  ella, s in  con segu irse su  objeto, es in soportab le  a l  d éb il fo n d o  de  esta 
D ipu tac ión , y  a  qu e p u e d e  in vertirse  en m a y o r  fo m e n to  d e  las E scuelas d e  Prim eras 
L e tra s  y  costura. T a m b ién  está  b a s ta n te  deteriorada , a  la  p resen te  y  cuando no el 
to d o  en a lgu n a  p a r te  in v irtién d o se  lo  d em á s  en e l f in  p r in c ip a l d e  sum in istro , y  m ás 
en un B arrio , su  m a y o r  n ú m ero  d e  g en te  p o b re  y  jo rn a lera ; p o r  lo  que en e l preciso
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estado de  abolición  en que se  halla la citada  Escuela d e  Listonería, ha venido esta  
Junta con acuerdo de l Señ or A lcalde determ in ar lo siguiente:

-  Q ue se  fo m e n te  con todo  esm ero la escuela de  costura y  dem ás labores de esta  
clase.

-  Q ue la  casa don de ex iste  la Escuela de  L istonería  se  destine para  la costura  
por hallarse en m ejor sitio , ser de  m ás luces y  de  m ejor habitación.

-  Q ue a la M aestra  d e  Escuela d e  L istonería  y  a  sus h ijas se  les dé  un telarcito  
a cada una y  lo  m ism o  a las pocas N iñas que asisten las que puedan trabajar en 
ellos y  sepan m anejarlos, y  que se  vendan los restantes invirtiendo su im porte  en lo 
que pareciese de  precisa  co m o d id a d  a la de  costura en su  m udanza.

-  Q ue a la c ita d a  M aestra  se  le  consignen un real y  m edio  d iarios p o r  vía de  
lim osna en atención  a l tiem p o  que ha servido por el que fu ese  la voluntad de  la Junta.

-  Y  que se  com ision e  a l Sr. R a m írez  y  Sr. Tarro para  poner en ejecución este  
a cu erd o37.

Este es el fin del Acta en el que pod em os ver que se cam bian los objetivos y 
desaparece la Escuela de L istonería com o tal pasando a im partirse en ella sola­
m ente costura.

El seguim iento de esta Escuela, que las Actas de los Libros de Acuerdos de la 
D iputación del Barrio de las V istillas nos proporcionan desde su creación a 
partir de 1779, fecha de la R eal Cédula de 1779 por la que se m andaba no se 
im pidiera la enseñanza del tejer e hilar a m ujeres y niñas, e im pulsada y estable­
cida a partir de la creación  de las D ipu tacion es de Barrio. C um plió su objetivo  
de dar una form ación profesional a las niñas, rom pió en esos años con la intran­
sigencia de los grem ios y consigu ió  ver a la m ujer establecida por su cuenta, con  
el con ocim ien to  de un oficio . En consecuencia  creem os que Carlos III, en su 
intento de que tod os los ciudadanos fueran útiles desde su profesionalidad, trazó 
las coordenadas abiertas de la form ación profesional de la mujer, rom piendo el 
coto de privilegio de lo s grem ios. A unque sus seguidores inm ediatos no la po­
tenciaron p od em os decir que sus c im ien tos prevalecieron y  m arcaron nuevos  
cauces irreversibles. Carlos III fue el prim er estadista que fundam entó las bases 
de la educación  popular potenciand o la labor de los M aestros creando las escue­
las gratuitas de Prim eras Letras y de form ación profesional para las N iñas.
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